
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2018-0710 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, requiérase al 
apoderado demandante para que se sirva dar cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el último inciso del auto de fecha 03 de noviembre de 2020, dentro 
del término de OCHO (08) días. 

Igualmente, requiérase a la señora Sandra Milena Laverde Sosa, para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de junio de 2020, primer 
inciso dentro del término de OCHO (08) DÍAS. 

Lo anterior, so pena de continuar el trámite en el estado en que se 
encuentra. 

Para el efecto, remítase link del expediente a los interesados 
anteriormente mencionados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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